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ORDEN de al ,de diciembr:ea."1S11,j,or,lG:q-"'.i::~
anuncia a concuTS<rOP()$icjó"~,ef'lt."fI()Ub~~ ·iG.·.PldZcJ.
de Profesor agreGQdO:.de.~~<i,fB.:klFa~
cultad ds Ciencias de.· 14 UnJver.iaodAu-tijno~de
Barcelona.. '

Ilmo. Sr.: Vacante en la. Ffl9uItaddEi,CiEttlt;'lils,<ie.l1t.·:V#I.;o
versidad Autónoma de Bar<:elona14p~.~·.Pr~fe!i()r.ag-res:~ó·
de ..Quimica. física.., < ",.'.;,>,,,',;,; :'

Este Ministerio, de conrormidad:COIlla'prop\le$tácUj(I:>«;ána~
y Rectorado respectivos y prev1QiJlf~da:la'Ccmúsión;,S\lpe;;,

~~~::V~~fut~~o~=~~~src1~rea:·~~:-.p~t.a··~

. . ' ,.,
RESOLUCIONde laC()nledeiac@",iIich:"ogr4f~4.J
Sur de España por Úl:qU8·~·bQcepúbl~c(),_,tlLCl~~r"
do del TribunclcaltNccidórctel,C(l'J,cUJ".!O:PQ,ra ,,'la:
proviswn de una. pJcíz,a,Lie;lnge'''''p{)-:mdJíMrlal:_~,
tente en el, Se",icio d(Í:,"":~l'tcGC~~'tnd~t~~~~r'(Ie
esta Confedemeión. ",. -'•. , _.,' .'"":.,:",:,::,,,.: "" " ""':"",,:,

Reunióoe! Trib~alcallficadar,d8si.nad~¡¡i ~~t<.\-p¡.t'AJ~
yponderfJ.r 108, méritos ~portadO&por10$".~,'~'18'~
vacante de Ingeniero ,iDdU8trial,c~xiste!lte·_''''')J1I&tttill~',tie-tt,m;,;
cionariospropipS, d, la C9nled~Jl::~d~J¡ur(ie
E,paila, a la vista de la puntuacl6I1 _-.. ...,_611
con los méritos dé los aspiran,tes,~~,.,',~l"aJld0,

lo dispuesto,en lasbases'die,l$'~~:P~'J'DfJl,
",Boletin Oficial :del, Estado- 'número 127. ·de ,28'd4t' tnrA)'et: ~"191'1;'
RegJ8Jllento, General, de Oposiciones, ,.-Conetmil)S/de:.21:pe\Jut!io

·de '1988, ,. demás Preceptos de ~a~~.!l&:>il.CUetda
por unanittLidad. 10. siguiente. . ,< '.',' ".' " ..·.c·.:·.: ..•. :< ,/>:,,

1.0 . Se declara seleccionaQo para oc.u~lapI~4e:l~1liéJ'Q
industrial. existente en la. plantilla'dé. "fqnci0ll$li:os. pl1)piO#J:~&
la Confederación Hidrográfica.del Sur"~'~a~,~!m:J'~~et:
Valenzuela Benavides. '. .':' ."- ,.:.".:,,:/<,,'
, 2:° 'Elevara la:SubseCFeta.ria:tlEñDe:~e~,to:,:PlVI>U.e#ta
(fe nombiamiento provisional a.'ft\vordel·1l1en~o'as¡ili1ul~.:
cuyo nOlllbramiento énpropie<!ad'se~etectu,a11\,POrdic~,Sv~
cretar1a. a propuesta de laJ.untaAeGobierno:~lti:'~etit,
ción.previo informe de la l)ireeción de1lf,~Luna:,vez:1;n~ps~

curridostres .meses. de' servlcloetl~~e:Or~riry~' '-""""';'
Málaga. 15 de enero de 1972....-"El,:Dele~o.del.qobiernó.-:::pI'EJ:-;

sidente del Tribunal.-SU-E. .,

'.['·1 'IT '1
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ID Haber cumplido o estar exentas del servicio. Social. si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha 00 tenerse
oumplido antes de· transcurrir 108 tr'einta días de plazo para
presentar los documentos."una vez tenninada.··la oposición, con
forme lo determina el artículo 4.° del Decreto 1411/1968, de
17 de junio.

III. Solicitudes

3,· Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigirán la solicitud a esta DIrección General. dentro del plazo
de treinta días hábiles, a p,artir del siguiente a,] de la publicación
de la convocatoria en el ..Boletín Ofjcial del 'Estado.. , haciendo
constar el domicilio del aspirante y número del documento na
cional de identidad y que reúnen las condiciones exigidas que
se especifican anteriormente, debiendo relacionar todas las que
le afecten, que se referirán a la fecha deexpíración del plazo
seftalado para la presentación. de las instancias.

IgUalmente deberAnhacer constar que. se comprometen, en
SU CAsO. a jurar acatamiento ." a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional' y demáS Leyes Fundamentales del
Reino.

4-.- . La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera .de los conductos que señala el
articulo 66 de la .Ley de Procedimiento Adm..nistrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el l\egistro General
del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Centros
a que se refiere dicho articulo.,

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por -derechos de formación de expediente y soopesetas, también
en metálico, por derechos de examen. La cantidad de 5O(l pesetas

. a que ascienden los anteriores derechos p()drá ser.abonada direc
tamente en la Habilitación deL~partame-ntoo mediante giro,
de acuerdo con lo que se establece en el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Admbtistrattvo; uniéndose a la instancia. el
resguardo correspondiente, en el que'habrá de especificarse nece

, sanamente ·la denominación de 'laplam de Profesor agregado
a la que el aspirante concurre.

Los aspitantas deberán acompai'iar a sus 'instancias certifica~

cl6,n acreditativa de la función docente o investigado,ra y el escrito
de presentación por lID Catedrático de Universidad o de Escuela
Técnica Superior~ en el que constarán las. cualidades y labor
realizadas por el aspirante, debidamente informado por la Junta
de Facultad o- de ProfÉ!lsores de ~Eseuela respectiva, cuando
se trate de persona afecta alCentro.:o a unaUrtiversid-ad extran
jeril., y por el Consejo Supert0:r de In"estigacione~ Científicas,
si se trata de personas que hayan realizado labor l.nvesti;gad~ra

bien en el propio COJ;1sejoo en otros Centros de mvestJgaClón
nacional o extranjeros.

5.- Expirado el plazo de presentación de instancias y ~revios
los requerimientos que .procedan a los interesados cuyas. instan
cias adoleciesen de algím defecto, para.que, en un plazo de
diez días. subsanen éste o acompanen los documentos p~e~eptivos,

par la Dirección General se'&probará la lista. provlslOnal de
aspirantes admitidos y excluidos, que se p\lblicara en el ..Boletín
Oficial del Estado".

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en elartfculo 121 de la. Ley de Procedimiento Administrativo
en el plazo de quince dias hábiles, a,corttar desde el siguie.nte
al de lapl.1blicaci6n de la lista a que se refiere el párrafo antenor.

Las reclamaciones que se presentasen seráh ácept-adas o recha~

zadas en la resolución aprobando la lista definitiva, q1:te se publi
cará en el _Boletín Oficial del Estad~.

Contra la anterior resolución los. interesados: pó<h'án interponer
recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de quince días
hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de aquélla
en el ..Boletín Oficial del Estado,..

IV. Tr,tbunal

8.- El Tribunal que hade juzgar los ejercicios del concurso~

oposición estará constituido por el Presidente, que deberá perte~

oer al Consejo Nacional de Educación ° a las Reales Academias
o al Consejo Superior "de Investigaciones Ci-¡mtíficas en calida?
de Consejero ° ser o haber sido BeGtor ,o Vicerrector de Um
versidad o Decano de una Facultad <o Director de una Escue-l&
Técnica Superior; tres Vocales"CatedráticQSo.P.r9i'esoresagr~~a
dos de disciplina igualo análoga a la qu.... es -o~Jeto de proV1S~or~..
y un cuarto Vocal, Catedrático o no, espe.ctahzado en. la c?lSél
pllna o en materias similares. designado por el Mimsteno, a
propuesta en terna del Consejo Nacional deE11ucación, de acuero'J
con lo dispuesto en la Ley 45111;)68, de 27 de julio, y Orden
ministedal de 30 de mayo- de· 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos suplentes.
7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter

venir. notificándolo a este Ministerio; y los aspirantes podrán re~

cusarlos, cuando concurran las· circunstancias· previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes
8.- Una vez constituido, el TrihUilAI acordará y publicará en

el ..Boletín Oficial del Estado".; con quince dfas de antelación.
la fecha, hora. y lugar en que haya de yerificar:se la presentación
de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso. para
determinar el orden en que habrAn de ACtuar los mismos y
la fecha, hora y lugar del. com:ienzodel primerejere1ció de
la. oposiCión. P.ara los ejeroicioa sucesivos, el anuncio deberá

~-"""'IR"lr,"i,'"'''I.,.'..,'''''f7',------'- ~,,..-~---

hacerse público, por el Tribunal.' en los' locales donde .se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios
que se juzguen convenienteapa.-ra facilitar su amplio conocimiento,
con veinticuatro horas., al menos. de antelación.

9.& En ningún caso podrá exceder (le ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co-
mienzo de los ejercici<>s. '

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios delconcurso--oposición s.erán públicos
y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento d-esupresentaci611 al Tribunal, los oposito
res enttegarán los trabaios profesionales y de investigación, en
su caso, y una Memoria por triplieado~sobreel concepto. método,
fuentes y programa de ·las disCfplina$que comprenda 'la plaza,
así como la j ustificacióÍl Q~ 0trostnér1tos que puedan alegar.
A continuación el Tribunal les notificará el sistema acordado
en orden a la práctica de loa. d.O!iúltiIn0s ejercicios.

12. El primer ejercicio delconcurs-o~oposiciónconsistirá en
la presentación y exposición de la h¡b()r personal del a~pira!1te

durante- un plazo máximo de. una '.h:ora•.seguida tIe. la dlSCUSIón
de los opositores o jueces dUl'f;knte eltieznpo q~eestIme oportu,?o
el Tribunal. Los opositores fonllularán porescnto. que entregaran
al Tribunal en el mOmento de' su intervención, el juicio critico
que les merezca. la labor docente y científica previa de sus
cooposi tares. .' . . . . .

La réplíca. de éstos se hará, en Clida caso, a ~ontinuacJ6n
de aquella lectura, perq seratí11ctU'á por escrito, entregado al
Tribunal, en un pIa~o.de veinti(¡uatroboras.. .

13. El segundo' ejerc~ciocon8J$ttii.,enla exposición oral del
estudio presentado por eLopositor :acerpadel concepto, métt?d0'
fuentes y programa. -de "la. disciplfna"durante el plazo máXImo
de tina hora, seguida dediscu~,com9enel eje~icio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá; 'en la· exposIción, dura.nt2
una hora como m4ximo;de una lección elegida por el opo~ltor
entre las de su programa y cuyaprepara,dónha~rá he,cho lIbre
mente,

15. El cuarto ejercicio comisUrA en la exposición, durante
una hora como máximo. de una leceiói1;~legidapor el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del oposit<?r. Para
la prepa.ración de esta lección· se ,lncomunicaráal .oposltor po~
un pla:z;o máximo de seis hOI1fJi, .per()d\U1lfite. es~ t1e~po podra
utilizar 10s librqs, notas. material,. etc., que sohcite. . ..

16. Los ejercicios' qUintov,8t'Xt()ssn\n' de carácter practIco
y de índole teórica, res~tiva1Dente;ELT!ib~al,e~ el momento
de su constitución, reglamentará y barápubhca, segun la n.atura~
leza de la disciplina. la forma, de realizar estos tr~baJos, el
último de los cuales· habrá de ser. expuesto por escnto.

El Tribunal podrá fraccionar. y ..'ampliar estos dos últimos
ejercicios en. la forma que estímeoportuno. . .. .

17 Los opositoresJeer-ánpúbUca.mente los eJercIclos escntos
al.te~minarcada,unodeeUos. Si lal-eetura no. pudiera hacerse
en el mismo acto .los trabajQs d.e. ~os opositores, encerrados
en sobres firmado~ })Or al ~cretario del Tribunal y ru~ricados
por el Presidente, se cO,ll;servaráll, hasta q\!.8 severlflque la
lectura en la sesión o. sesiones .P9Steriores, en. una urna que
quedará lacrada y :sellitdabaJola' .cmtodia del Secretario. El
sello de la urna se lo reBervará 'el Presidente del Tribunal..

18. En cualquier momento .de:!' pl"OCédimiento de. seleccl6~.
si llegase Q conocimiento ,délTribunaLquealgUno de los asPI
rantes cawece de losreq1Jisitos' exig1dOe ,en .la convocatoria, Be
1eexcluirá- de la misma, previa audiencia dell~ropio.in~resad1?'
pasándose; en su caso, el tanto cleculpa a la J';1risdlcclón ordI
naria. si se apreciase ine}{8.ctituden'lad-B(;laracIón que ~orm1Jló
y comunicándolo, en todo caso,' el mismo día a la Dlrecclón
General de Universidades e Inve~tigación.

VII. Calífieactónde- losejercicWs·y propuesta

19. Los ejercicios serán elimiriatorioa si el Tri~unal ~uer?a
la exclusión por UJianiinidad.. Se . exceptúa el pnmer eJer:clclO,
en el que bastarán tres votos'adversos para. que los oposltores
pUlildan ser excluídOs.. ." .

20. Después de cada sesión se levan~ un ~cta Clrcunstan~
ciada y en eUasehará constar eljulclo motIvado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.. ' . .

21. Antes de la votacl4n gel' P.ri~l' ejercIcio, cada uno de
los Jueces entregará al Presiqenteun informe acerca de los
trabajos presentados' por los opOSitores .y el valor' que,. a su
juicio, tenga cada uno de ellos. ;E:stos informes serán compedum~adteOS
a todos los miembros del Tribunal y, se unirán al ex len.

22. La. votación será pública y nominal y se neoesitan\n tres
votos conformes para que haya· propuesta, cualquiera q'lJe sea
el número de votantes. Si. ninguno.tie .los opositores obtuviese
dicho núm.ero,' se procederá a segunda· y tercera votación entre
los que hayan alcanzado,Iilás vot98;ysi tampoco en éstas S8
lograse. se declarará no haber lugar a .• la provisi~n de la plaza.

Cuando sea una sola la plata obJeto 'df). la provlsión, el Tribu
nal hará la propuesta a favor del.8SPiIlU1t& que J;taya alcanzado
el mayor número de. votos, .dentro .de·la condiclón establecida
en el párrafo anterior. Enotro.caso. ,reunido el Tribunal ~l
día siguiente de la votacióndefiniUvay convocados loa OPOSl~
tares por' él designados, el Pl'esidénte, les. irá lIaman.do por el
orden que ocupen en la lista forinad!i.; en virtud de dIcha vota~
ción para que elijan plaza entre lasvaca.ntes, ya por st, ya
por persona autorizada al efecto•.
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NORMAS

VIL¡.AR PALASI

Ihno, Sr. :Director general deUniv-ersi-dades e Investigación.

Este·.Mmisterio.<I~-oonfonnidadC()J1' la'·propuesta del Deca
""lo YIl<lol"""do ~pecl\v"" y•. P<'IVio Jn,f"""e de la ComIsión
S\lper!OI",.Pe....,naI•.•"" ~uelló. an\UlCjaT las men<:IOIllIdás
plazafjj'part-·:su pro~ll••'COJlCUtso-~ci9u,enturno libre.

Los "'¡:>\ranto&.P'ta ser. lIdmltld"" ~I ni¡lljno. deberáD reun!l"
los'req.. Uislt08.. :Que .. se exigenelil.··.l~,nermas:él« convocatoria que
se pubJiquen por )aDirecctón .Gent)ral de', UniVersidades e In·
YelJ~gacióJ;lt'riglénd96'.'. el conouI'SQ;OPQ5ición pOr )os preceptos
legal~ que.nl88m~,sé.$811a1an.

A$i11)~;,'~a Ia1"$daccJíln't del:p~a que ha de ser
lne]41d,o en:Ia l4:emorif\.,habr.áD de,te118r en cuenta lo dispuesto
en ftlitúmero-2,ode'la'Qrden min1$terial de'. de marzo de 1971
hllOlel1l1Ofleial dél listado-del ¡¡; ·de. abril),

.Lodi$<f aV.L p&l'a ~u 'COIloclmiento:,. efectos.
Diosgwud$& V; J.' much~años.
Madrid,'21de diciembre.de 1971.

1. Ncmrta.s .generales

1.•. _El. concur$o~oposiCiónse regireá 'pOr 10 establecido en la
presente Qrden de convocatoria;·. LéY8311~, de 17 de julio.
liebre. ;estrm:tura de J86 ·.·Faculum8S ,UniversttarlCiS' y BU· Profeso~
rado;RegJarn~to General:ptlI'a-i~80,~ 'la Administración
Pública, aproblldQ por J;lell",to Ullll~. de· 27 de junio, Ley
45/19Ei8,de'a7dtljtilio,Y Orden nunlsúaial de 30 de mayo de
1~; :~breC()nstituci¡On.d.8 los,'I'ri"p,nalesen los concursos~
oposicl@~a,:plaUs,'de:'P~esore~.'~•. yDecreto de la
Presidencia del' GQbierno3W'J.9fJ4.de7:, defebrerQ, Por el que se
aprueba la Ley ar-tiquladade Funcionarí-os Civiles del Estado.

n.' .' Requisitos

En cUUlplim.ie.rtto <:le lo tlisp;uestóporOrden de eS,ta fecha. por
la ,que' .se:convoca' .para, .su ·proyj$ión,. a. ·CfJnc:urso·oposición,en
tumo .1ibre;Jaa;PlIlzasde Protesot:agrepdo' de •..:Mecán1ca Teóri·
ca .lRelatlvl411d¡.y 'AnÍ'lisls MatemátiCO 5_' (Análisis Funclo
:naJ)",de la' FacultSdde Cienclas:de-la Universidad Autónoma
de lla!"<:!>10lla.. . ..

Et;¡tADirección General hace pitblicas !as normas por las que
se babr(L'de~irel mencionado éOnc\1rso-oposición, y que son
las $tguie~tes:

2~~ .Par&w:r.,admitido· al· concurso-oposición se requieren las
condicton~,si~Uiente~

A) Ser .éSp'ñol. .
BJ HaQe'r cumplido.veillUun añQ$de edad.
G}.Nohal?er s1d06eparado~,mediante. expediente disciplina

rio,del servicip del:E,stado o de, laAdJnilü~traci6D Local, ni ha
Harsailihalrilitado parael'á&rvício ·tI~> flril.cl0nes públicas-.

D) 'Habér'apFobadolO$- ejel'-élcios:y cumpUdo todos los re
quisitos: neeeSft;TÍos .. para,. 'l&:ob~d:ón deJ,titulo de Doctor en
fac\Jltado,'EmE$cUelaTécni~d~Gtado Superior.

El ,No, :pa(1~r el)fennedadinf~ctOe7COlltagiosani defecto fí~
,sicoopsiqUico,que fuhabili;e' pt.tael sertic1o;.
. Fl' Carecer: dea~entes penales.

GlConc.urri.ren Jos aspirantes cualquiera de las circunsw

tancii;\S, siéUientes-:
a) •. flaber desempéiladofUnción.docenw o investigadora efec

tiva.d~tetres:cursos,cornpletos,.comominim~. en. cual.
quiera;d8~,lnstit9-01one~,quelje ,expresan a eontmuaClón:

1\') '.. Un;!versi4adea ele1'. EStado•.· Institutos de Investigación 'o
PrMéSionales'de@',JIli8J:naodelGonsei<.lSuperiorde lnvestigaw

clQ!léS. Claj¡~cas. aor$iitada ntO<llante certificación expedida
por :los~tQrescorrespon~iente$,o,laSeoretarraGeneraJ. del
ConsejQ SUperior, de'Irtvestigacjones(;lenUficas, respectiva~
meXlbt <' ." ." ..- , .. ' .',

p'J .Centtos de: Jblsé:iWlZ& Superlordel. sacramonte; El Es·
cotia19I>e'Usto':JllOO1sn~,~ictlCiQne~jdapor 1.08 Rectores
o))ireG'to.t'e$delOJii~os.

c')' ··centros· de' Estudios .lJiliveI:Sitarios•. mediante certifica·
ci6n éXPedkl&.por 1aSecretañaGeneral.de la Universidad de
MlIdrjd. VIs8da,porel JWctotad0 de la mI.sm&.

dO): IIl5tltlitoS: de: E~tl1diO$ 'Polf,ticos. :Díed1&nte certificación
expedidapor.lDi.reet<>rdelnU~mo;en,la que se hará constar,

- ~:aáEtmé.$.la"flÓ11dic1ón de' miembro ocolabQradQt .deI1ntéresado.
&'1' RéaJ<;o1egioMayor, Alborr!()C1arto.de ,San Clemente. de

Bo1oni,.; Htalia),queiseacrédit&n\J:Dedumte la certificación del
Rector de1intsmo. en la que, co.naWá.,adémás. la condid4n
de beo!l1iod~ _o. .. •

f:')JUlita.de E~rgta Nuclear,q\le sejustifica.rá mediante
Oert1fic&ci60é~d&porelPrssidente de la misma, ·en la que
Sé 'hál'á constár; adetn:as¡ la condición. decolaboradpr o 1nve-s
ti~ d~ lntore$lldo_

g'f. Unj~rsidades (]ela .~glesia, legalmente reconocidas con
artegloalConvemo. Cle la5antaSédede 5 de.brll de 1962, que
se&credi~ámediantecertificación de-l Rectorado correspon~

diente.
h')Est:uelas,técnicas Superio:res. que 'se justificará mediante

certifica-ei6i'1 del Director de la misma.

Si algúBopositor no concurríeseal8¡CtQ deel_~19n',dtpl,!l~s
ni la designase en instancia formal o'P!Jr:,persona;Qe~i.nt~te
autortzada, el Tribunal ac::ordaráP8Nc@l"tlade.:se:r-pto-pue5to.
apelando, si fuera nec~sario.-a 1aV()taelÓI1:~tr&JUttCe$,

Hecha la elección poI' los -interes&d.oso:¡>en' _elTrlbunal,en
el caso previsto en el párrafo anterior;~opCls1tor~rApropues~
to para la plaza elegida, sin qua contll;lest&:prOpue!lta.:, quepa
recurso algUno.

23. Formulada la propuesta¡ el Tribu:nal hará pv:bllr;a la', mis.,.
ma y en el término -de _tres dias. a, parfjr del&_fech.-de",q~éUa.
sera elevada con el expediente delconCU~;9Po$lciqtl~'JXlrel
Presidente del Tribunal, al Ministerio de Edl.lCaci.óll-.y ,Cienct.a,

VIILPresentaciónde'docamento8

24. Los aspirantes propuestos..por -el Tribuna.l, prese:nts,rán
ante este Departamento. déntro-d.elpla~odl¡t~t:r'etn~<Uashábil,8s,
a partir de la publicación por el 'I)ibuna.1 del. p:roPtJesta formu~
]a9f:\, los documentos que a continuación 'seseñalan:

1.0 Partida de nacimiento.
2.° Título de· Doctor.
3." .Certificación negativa' de.· ant8ceqentéspanales expedida

por el. Registro Central de Penados .y .. f\e~ld~s,·
4.° Certificación de no padecerenferiru'Klad. infeet~contagiosa

ni defecto físico o psíquico que ilibabili~,P4I'8~$eTVicio.Dicha
certificación deberá ser expedida PQr ul!·.).{édjcochll'<;uerpo<d~
Sanidad Naciomil o por cualquier .otroj~n". el" visto b\l~node
la Jetatun. Provincial de~d~. .' "

s.oEn el caso de aspiranteat'emetlinos'c:efti!iC$.ciónde hab,sr
cumplido el Servicio Sociai o de tmt&r:exentas desu:cumplim,ief:i;to
en la fecha de presentación de docttmentoa.

Los documentos citados en los' números ,,:t,O: y 4;°debftl"án
estar expedidos'dentro de los t~,mesesEUrte:riores.a, la fecha
en que tennine el plazo 'depresentación,,:, .:.. . .... . '

En defecto de los documentos concl"e-tQs"acreditativosderet+Dir
las .condiciones éXigidas en la presente. OOnY0C6to~;sepodran
acreditar por cualquier medio de,prueba"a~I):ni$íb1..en"cI~l'e,Cbp.

Quienes dentro del plazo indi~t)YBalyo:Q&8()S'dl),fuerza

mayor no presentaren su documentQ.c;ió-n•.. noPQdní~,se:t,. nom~
brados' y quedarán anUladas toda&sUS'lU;tuaci9Jl~,$fIl,pef:hucj()
da la responsabiUdad' en quehubJel'aI1po(11doin~J1Ort~
en la instancia a que se 'refiere la norDl.,~'de:·éSta~VO
cataría. En este caso, el Tribunal fonnuIa-tá';propt;Íe'$té.:':itd.tdt'm.a1
efectuando nueva vot&ción, confonne-al proc;.-edInrl,entQ;sei\&41do
en la norma 22 de esta convocatoria,: en~ los:'aspirantesque
hubieran aprobado los' ejercicios' de }a.opoSic16rL

Los aspirantes' propuestos que wngan,fiLC()ndidQIi de fUÍlcio.
narios públicos estaran exentos de .justif~car' doc\tmenfa}lJ)ente
las condiciones y requisitos ya denlDStrados,para,-obténersu
anterior nombramiento, debiendo pre¡entar: <:e1'tfi'iCac:fórt(;iel Mi~
nisterio u Organismo de que dependan, acredJtttnd0 sucondici4n
y cuantas circunstancias consten -eu;suboia de~rvicios.

IX, Toma de. posestpn

25. ,El aspirante o aspirantes propuestosp9r>el Tribunal, Un~
vez nombrados, deberán tomar posesión de,Bu. dest-i,~o.dentro
del plazo de un mes, .a contardasde, la notiflblc1ólldelno-Ul7
bramiento. salvo el 6upuesto de9ut:l·~... aPli<*bleJodiSP'IJ&sto-,
en el artículo 57 de la Ley de Pr~to~inis:tnJ.,tiVO.

En el acto de toma deposesión,.s8,pres'tat'á, Ju~ento; de
acatamiento a los Principios FundaJnentalesdélMóvimientoNa:.
ci<:mal y demás Leyes Fundamenta~s'del. Reino.

X. Normasfinales

26. La convocatoria y slis baseSYCUantos'actos~dministra:ti~
vos se deriven de ésta y de laactuació.llde~Tribunal,:pcx:lr~n
ser. impugnados por los interesadosenJos:cases. Y:@'ij; f.orma
establecidos én la Ley de ProcediJ:nj,ento·~.dmtnisttativo.

27. Si se produjeran enlo suces1vo:~biosofi?i~es~l.os
planes de estudio de las respectivas F$(;:ul~f?n~estn1ctuI'f1:
orgánica de la enseñanza. en ~ic4\'l()8-Dej)arta~.eI):to$
universitarios, los Profesores des1gna4O$'pOdtátlser~tO$
por el Ministerio de Educaci(m t Ciencia,. mediante, oiden 1ll0ti~
vada, al desempeño de la discipUna<lue'haya,:venidoa~t1.Stituir
o a desarrollar la que tenían dentrodesutJÍliver$~dad.

Madrid, .21 de diciembre de 1971.<-$1 Director. general de
Universidades e Investigación, Enrique Costa.!'i-ovella.

ORDEN de 21 de didembre ·.cU 1971 por la qtt8Se
anun.cia a concur8o·opo$ici-6n-~. en .·.t~rllQ Ubre. ,': las
plazas de Profesor· agregado detiM-eC6n-ica-.Teórica
(Rel-ati:vidad)·. j" ..Ari,áli8JsM(ltem4t,ko5.~ lAnáUsis
Funcional),. en la' Facult~d,ddCtBJ'lc'ia".·.del<i···f.!nj·
versidad Autónoma de:·' BarcelO-na. -

nmo. Sr.: Vacantes en la Faculta.dde'Cienciasdel'at,1:niver&i·
dad Autónoma de Barcelona las plazas d~ProfeIloragregado que
a continuación se indican: .

Mecánica Teórica <Relatividad),,:.
-Análisis Matemático S.o (Análisis FuncionaU".

'.U'!


